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Ley N° 18.287, que establece procedimiento ante los
Juzgados de Policía Local

“Artículo 1.-  Prohíbese arrojar  en la  vía pública,  en
bienes de uso público, en sitios eriazos y en lugares
de  acceso  al  público,  elementos  de  seguridad  o
protección  sanitaria  como  mascarillas  o  guantes
quirúrgicos.  La  infracción  de  lo  dispuesto
precedentemente  será  sancionada  con  multa  a
beneficio  municipal  de entre una a veinte unidades
tributarias mensuales.

La  sanción  dispuesta  en  el  inciso  anterior  será
aplicada por el juzgado de policía local de la comuna
donde se verifique la infracción, de conformidad a lo
dispuesto  en  la  ley  N°  18.287,  que  establece
procedimiento ante los juzgados de policía local.

Para la determinación de la multa se considerará la
conducta  anterior  del  infractor,  su  capacidad
económica, y la cantidad de elementos arrojados.

“Artículo 1.- Prohíbese arrojar  en cualquier lugar no
habilitado para ello,  mascarillas, escudos faciales,
batas  o  delantales  impermeables,  antiparras o
guantes.  La  infracción  de  lo  dispuesto
precedentemente  será  sancionada  con  multa  a
beneficio  municipal  de  entre  una  a  veinte  unidades
tributarias mensuales.

La  sanción  dispuesta  en  el  inciso  anterior  será
aplicada por el Juzgado de Policía Local de la comuna
donde se verifique la infracción, de conformidad a lo
dispuesto  en  la  ley  N°  18.287,  que  establece
procedimiento ante los Juzgados de Policía Local.

Para la  determinación de la multa se considerará la
conducta  anterior  del  infractor,  su  capacidad
económica, y la cantidad de elementos arrojados.

Código Sanitario

Libro X 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES

Artículo  2.-  La  disposición  final  de  mascarillas,
guantes  o  cualquier  otro  elemento  de  seguridad  o
protección  sanitaria  de  personas  que  padecieren
alguna enfermedad infectocontagiosa cuya amenaza
a  la  salud  pública  diere  lugar  a  la  declaración  de
alerta sanitaria,  o que hubieren tenido contacto con
éstas, ya sea por razones de atención médica u otra,

Artículo  2.-  La  disposición  final  de  mascarillas,
escudos  faciales, batas  o  delantales
impermeables,  antiparras o  guantes de  personas
que padecieren alguna enfermedad infectocontagiosa
cuya  amenaza  a  la  salud  pública  diere  lugar  a  la
declaración de alerta sanitaria, o que hubieren tenido
contacto con éstas,  ya sea por razones de atención
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se realizará en la forma que establezca la autoridad
sanitaria conforme a un reglamento dictado al efecto
por el Ministerio de Salud.

La infracción a lo dispuesto en el  inciso anterior se
conocerá y sancionará conforme a las disposiciones
del Libro X del Código Sanitario.

médica u otra, se realizará en la forma que establezca
la  autoridad  sanitaria  conforme  a  un  reglamento
dictado al efecto por el Ministerio de Salud.

La infracción a lo  dispuesto  en el  inciso  anterior  se
conocerá y sancionará conforme a las disposiciones
del Libro X del Código Sanitario.

Código Penal

Artículo  318.- El  que  pusiere  en  peligro  la  salud
pública por infracción de las reglas higiénicas o de
salubridad, debidamente publicadas por la autoridad,
en tiempo de catástrofe, epidemia o contagio, será
penado con presidio menor en su grado mínimo a
medio  o  multa  de  seis  a  doscientas  unidades
tributarias mensuales.
   
 Será  circunstancia  agravante  de  este  delito
cometerlo mediante la convocatoria a espectáculos,
celebraciones  o  festividades  prohibidas  por  la
autoridad  sanitaria  en  tiempo  de  catástrofe,
pandemia o contagio.
    
En  los  casos  en  que  el  Ministerio  Público  solicite
únicamente  la  pena  de  multa  de  seis  unidades
tributarias  mensuales,  se  procederá  en  cualquier
momento  conforme  a  las  reglas  generales  del
procedimiento monitorio, siendo aplicable lo previsto
en  el  artículo  398  del  Código  Procesal  Penal.
Tratándose  de  multas  superiores  se  procederá  de
acuerdo  con  las  normas  que  regulan  el
procedimiento simplificado.

Artículo  3.-  El  conocimiento  y  sanción  de  las
conductas señaladas en los artículos precedentes no
obstará  a  la  responsabilidad  penal  que  le  pudiere
caber a un individuo de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 318 del Código Penal.

Artículo  3.-  El  conocimiento  y  sanción  de  las
conductas señaladas en los artículos precedentes no
obstará  a  la  responsabilidad  penal  que  le  pudiere
caber a un individuo de conformidad a lo dispuesto en
el artículo 318 del Código Penal.
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Disposiciones transitorias

Artículo primero.- Lo dispuesto en el artículo 1 regirá
desde  su  publicación  en  el  Diario  Oficial  hasta  los
ciento veinte días siguientes  al  término de la alerta
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud.

Sin  embargo,  los  procesos  sancionatorios  que  se
iniciaren  dentro  del  plazo  señalado  en  el  inciso
anterior  seguirán  su  tramitación  hasta  que  se
encuentren concluidos.

Disposiciones transitorias

Artículo primero.- Lo dispuesto en el artículo 1 regirá
desde  su  publicación  en  el  Diario  Oficial  hasta  los
ciento  veinte  días  siguientes  al  término de  la  alerta
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud.

Sin  embargo,  los  procesos  sancionatorios  que  se
iniciaren  dentro  del  plazo  señalado  en  el  inciso
anterior  seguirán  su  tramitación  hasta  que  se
encuentren concluidos.

Artículo  segundo.-  El  reglamento  al  que  hace
referencia el inciso primero del artículo 2 deberá ser
dictado  dentro  de  los  treinta  días  siguientes  a  la
publicación de esta ley en el Diario Oficial.”.

Artículo  segundo.-  El  reglamento  al  que  hace
referencia el inciso primero del artículo 2 deberá ser
dictado  dentro  de  los  treinta  días  siguientes  a  la
publicación de esta ley en el Diario Oficial.”.
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